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PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dé Lea7instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

'-Constancias: 	 '..,. Número de Registro 
Oficio DGJC/DA1227041005/579/2017 
Osés Cerez,D¡rector GenérNJuídico 
Consejería Jurídica del Ejedutii'del 
representación del P6der Ejecuti.vd'etatal. 

Anexos  
a) Un ejemplar del Periódico Oficial del•'Gobiernodél 
de México, ádkespondiente 	I 	Sebciói' 
febrero del año,'en curso, que contíen 'l 
Decréto Número ciento-noventaydbs.(192) 
reforman, 	entre •dtras 	dispoicibnes, 
fracciones IV y.'XVII del 3; eIap 
el primer párrafo y la fraixión VIdI1O'\1i,121 
en su primer párráf6;18, 19, 20, en su 
23, 24 y..25 y se derogan la fracción 
capítulo III•denominado "Dela conmutació 
artículos 6,7, 8 y 9 dela Ley. del Indulto 
Penas del Estado de Mé*ico, y 	•. 

b) Un ejemplar del Periódico Oficial, 
de México, cor?és'pondiente i .Ia S:ci.'j 
febrero de este año qüe contene la 't'. 
Número ciento noventa (1 90) por el que 
XVII del artículo 77 de la Con *tüci6n 
México. 
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Documentales recibidas el trece de febrero de este año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Corresponden - de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecisiete 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

Ç 	,Jnéxos de áuéhtá ídl [Diiectóri GiriéFal (Uurídko yi\CódsüItiÇTd ~de~la 
.... 	 --- 	 •. 	 L.-'_- 	t_I 

Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de México, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, mediante el cual remite dos ejemplares del 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, correspondientes a las 

Secciones Cuarta y Sexta •de tres de febrero del año en curso, que 

contienen respectivamente las publicaciones de los decretos ciento noventa 

(190) y ciento noventa y dos (192) por los que se reforman y derogan las 

normas generales cuya inconstitucionalidad reclama la Procuraduría 
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General de la República y, como consecuencia, solicita el sobreseimiento 

de la presente acción de inconstitucionalidad, cuestión que será analizada al 

momento de dictar sentencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 	curdos de/este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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